
Trámites a Distancia
Manual para el usuario



¿Quées?

Es una plataforma que permite al ciudadano realizar  

trámites ante la Administración Pública de forma virtual

Se puede hacer un seguimiento de los trámites sin  

necesidad de acercarse a la mesa de entrada del  

Organismo



Ingreso a TAD

https://:tramitesadistancia.Gob.ar/inicio -publico

Por primera y única vez, deberás completar  

algunos datos personales y aceptar los términos  

y condiciones



Estos  

datos no  

se podrán  

volver a  

editar

Se confirman los datos cargados  

y los términos y condiciones

Ingreso de datos



Edición de datos

Se editan los datos cargados

Deben  

clickear  

el campo  

y      

editarlo



Edición de datos para persona jurídica Persona  

física

Persona  

jur ídica



Iniciar trámite

Podrás ver todos los trámites disponibles en la plataforma

Búsqueda por palabrasclave

Filtro por organismos



Detalles ðRequisitos del trámite

Trámites con pago a través de TAD

Inicio del trámite



Inicio del trámite

Datos del  

solicitante y  

del apoderado

Adjuntar  

documentación  

y confirmar  

trámite

Confirmación y  

generación del  

expediente

En esta  

instancia, los  

datos no  

podrán ser  

modificados.

Deberán  

dirigirse a la  

pantalla  

principal de  

TAD

Se adjuntará la  

documentación  

necesaria para  

generar el  

expediente.

Una vez  

confirmado el  

trámite, se nos  

otorgará un  

número de  

expediente que  

identificará  

nuestro  

trámite y por  

el cual, le  

daremos  

seguimiento





Este botón  

indica que es  

un formulario  

a completar

Este botón es  

para subir  

documentación  

desde la pc



Al hacer click

en completar,

se desplegará

el formulario .

Cada  

formulario  

varía segúnel  

trámite.

Indica que el campo  

es obligatorio o que  

no se completó  

correctamente.

Al hacer click en guardar,  

se generará el documento  

con un número de  

referencia.

Formulario



Adjuntos

Se adjuntan

documentos

desde la pc Reutilizar  

documentos  

cargados  

previamente  

en TAD



Si el documento o  

formulario se cargó  

de forma correcta,  

nos mostrará el  

número único que  

identificará ese  

documento Cargados  

todos los  

documentos,  

se confirma el  

trámiteEn este caso, se  

requiere de la firma de  

otro usuario para  

generar el documento


